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S. M. la Boina nuestra Señora - 
.«|ue b. G.) y su augusta Real 
Paniilia continúan sin nóvedati «i 
su i nportanb* salud.

, . )

Gacdct d -l :H) de Jubo.
"—" it. ,> 'I ¿ .. : r. : 4

HiaisAerk de h fiDbewtm . -

REAL DECRETA.

En vista de entinto me ha ex
puesto el Ministro de la Gobe^ 
nación sobre la conveniencia de 
variar el sistema de portes de la 
correspondencia de oficio, .

• Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. l.° Desdo l.° de Agos

to próximo venidero queda su
primido el uso de sellos e^peeia- 
les para el franqueo de la corres
pondencia oficial.

Art. 20 Continuarán obser
vándose todas las disposiciones 
vigentes para la entrega y fran
queo de la correspondencia ofi
cial, debiendo hs Autoridades y 
Corporaciones que actualmente 
tienen concedido el uso de sellos 
marear en los sobres con tinta el 
peso de lospliegos ó paquetes que 
entreguen ¡á la mano en las de
pendencias de Correos, las.cuales 
los confrontarán cletbnidamente1 
con la faetnra que ha de acom
pañarles

Art. 5.n Bi Ministro de la 
Gobernación dispondrá io1 conve-' 
nichle para el "cum-plimiento don

lo mandado en las anteriores 
disposiciones .

Dado en Palacio á 4 de Julio 
de ^8GG —Está rubricado de la 
Real inano. =EI Ministro de la 
Gobernación , José de Posada 
Herrera.

Gritóla d’;l ^0 dx1 Julio.

MINISTERIO
DE GR ACIA Y JUSTICIA.

LEY. ,

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía Es
pañola, Reina de las Españas. A 
todos los que la presente vieren 
y entendiéren, sabed que Jas Cor
tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. ILa pena de cadena 
temporal se sufrirá cu uno de Ios- 
arsenales de Marina ó en obras de - 
fortificación, caminos y canales 
dentro de la Península é islas ad
yacentes, y en cualquiera de los 
presidios de Africa ó en Ultra - 
mar. •

Arl. *2/ La reclusión tempo
ral se cumplirá en la misma for
ma que la reclusión perpetua, 
pero dentro de la Península, de 
nuestras posesiones de Africa, 
islas Baleares y Canarias. ■

Art. 5.1, Las penas de presi
dio se cumplirán en los estableci
mientos destinados para ello, los 
cuales deberán estar situados: 
para el mayor, dentro de la Pe* 
níesula é¿laS- Baloarcs ó: Gana

rías, ó en algunas de nuestras 
posesiones de Africa; para el me
nor, dentro del territorio de la 
Audiencia que lo imponga; y pa- ' 
ra el correccional, dentro de la 
provincia en que tuviese su do
micilio el penado, y en su defecto 
en acuella en que hubiere comea
do el delito.

Atr. 4.° Las disposiciones 
contenidas en los tres artículos 
anteriores solo serán aplicables á 
los delitos que se cometan des
pués de la publicación de esta 
ley.

Art. 5.° Sin embargo de lo 
dispuesto en el art anterior, el 
Gobierno de S. M. queda amplia
mente facultaré para rebajar el 
tiempo de la condena á los ac-
tuales penados, siempre que estos ) 
se conformen con sér trasladados :
á los presidios de Africa y Ultra
mar para gozar de aquella1 re» 
baja. ,

Art. 6.9 Los sentenciados 
que por efecto de esta ley sufran 
su condena en los presidios de 
Afi'ica ó Ultramar, obtendrán sus 
licencias con la anticipación nece
saria, según las distancias, á fin 
'de que al extinguirse aquella se 
hallen en la Península

Arl. 7.° El Esiado podrá uti
lizar el trabajo de los sentenciados 
á cadena perpétua ó temporal,
aunque las obras so hagan por 
empresas ó contratas con e| Gp- 
bierno, pero dependerán exlusi- 
va mente de la Administración la !| MINISTERIO DE
subsistencia, régimen y- disciplina: 1; : 
de los penados. j ■ C |

Arl. 8.° El que después de.h •
la publicación de esta ley quede ¡ . . . -
sujeto á la vigilancia de la Auto- ' puesto por mi Ministro de f*o- 
ridad, tendrá obligación de dar ' meplo,, . ; 'r .

cuenta previamente dd punto en 
que desea fijar su domicilio para 
obtener la aprobación de la Auto

: ridad inmediatamente encargada । de su v gilancia; pero si de las 
; disposiciones de esta se creyese 
i agraviado, podrá acudir en queja 
i al Gobernador de la provincia, y 
¡ de la resolución de-este al Coi 

biofno. .
Arl. 9.n El Gobierno queda 

' encargado muy particularmente 
i de que respecto á los que estén 
■ bajo la vigilancia de la Autoridad 

se cumplan, no solo las disposi
ciones establecidas en el art. 4C2 

: del Código penal, sino todas las 
: que á su consecuencias se fijan en 
, la Real orden expedida en 28 de

Noviembre de 1849. .<
Art 10. Quedan derogadas 

todas..las disposiciones vigentes 
en cuanto se opongan á la pre
sente ley.

Perianto: ■
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar; 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á 18 de Julio de 1868. 
—Yo la Reina. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arre
zo la .

FOMENTO.

, REAL DECRETiO. . . 
Conformándome con lo pro-



Aengo en decretar lo si' 
guien le:

Art. l.° La planta del Minis' 
terio de Fomento se compondrá, 
además del Ministro, de tres Di- 
recctores generales con el sueldo 
de 5,000 escudos; de un Orde
nador general de pagos con el de 
4.000; de tres Oficiales primeros 
con el de 5 500; de seis Oliciales 
seguudosconel de 5.000; de seis 
Oficiales terceros con el de 2.G00 
de tres Auxiliares mayores con 
el de 2.400; de ocho Auxiliares 
primeros con el de 2.000; de 10 
segundos con el de 1.600; de 12 
terceros con el de 1.400. de 14 
cuartos con el de 1.200, y de 19 
(plintos con el de 1.000 escu
dos.

Asimismo habrá el número de 
Aspirantes y subalternos que se 
consideren indispensables para 
cd mejor servicio.

Art. 2.° El Ministro de Fo
mento queda encargado de la eje
cución del presente decreto. '

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1866 — Está rubricado de la 
Peal mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Reales decretos.
Suprimida en la nueva planta 

del Ministerio -de Fomento la pla
za de Abogado consultor del 
mismo, i

Vengo en declarar cesante de' 
este cargo con el haber que por 
clasificación lo corresponda á Don 
Francisco Pareja de Alarcon; que
dando satisfecha de la inteligencia 
y celo con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 18 de Ju
lio de 1866.—Está rubricado de 
a Real mano. —El Ministro del 
Fomento, Manuel de Orovio.

En virtud de la nueva planta 
dada al Ministerio, de Fomento 
por mi real decreto do osla fecha,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Lorenzo Pedra- 
jas, Oficial de la clase de segun
dos del mismo; quedando satisfe
cha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado osle cargo.

Dado en Palacio á 18 do Julio ' 
do 1866 —Está rubricado do la 
Real mano—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

En virtud do la nueva planta 
dada al Ministerio de Fomen
to por mi Real decreto de esta 
fecha.

Vengo en declarar cesante dei 
cargo de Oficial de la clase de ter-

ceros del mismo, con el haber que 
por clasificación lo corresponda 
á 1) Mariano Cervigon, Ing. nie- 
ro Jefe de] primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, al cual volverá á pres
tar sus servicios; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1861».—Está rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

En virtud de la nueva planta 
dada al Mnisterio- de Fomen
to por mi Real decreto de esta 
fecha.

A engo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Manuel Matías 
Espés y Lusto, Oficial de la clase 
de terceros de mismo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado este 
cargo.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio 
de Fomento á D. Julián Manuel 
Sabando, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento á D. Gabriel Andua- 
ga, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministrode Fo
mento, Manuel de Orovio.

MINISTERIO

DELA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el maTestado de 
su salud, me ha presentado D. Jo-

Maria do Cosío del cargo de 
Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación; que
dando satisfecha del celo y leal
tad conque lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Bra
bo. - " : ■ ■

Gacela del 22 de Julio.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio 
Alcalá Galiano, Vizconde del Pon
tón, la dimisión que ha presenta
do del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Estado; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha descm 
peñado.

Da o en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Ensebio de Calonge.

. En atención á las circunstan
cias que concurren en D Facun- 

, do Goñi, Ministro Plenipotencia - 
rio, Presidente de la Comisión es
pañola de límites con Portugal y 
ex-Dipulado á Corles.

Vengo en nombrarle Subsecre
tario del Ministerio de Estado.

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Ensebio de Calonge.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Vice Secrelaría.

, La Dirección general del Re
gistro de la propiedad con fecha 
24 del corriente, dice al Sr. Re
gente de esta Audiencia lo que si
gue:

«Por Real orden fecha 5 del 
corrisnle, el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia me dice lo que sigue:

limo. Sr.: Habiendo ocurrido 
algunas dudas acerca de la fecha, 
desde la cual debe comenzarse á I 
contar el plazo de los treinta dias 
señalados por el art. 505 de la 
ley hipotecaria, para presentar 
sus solicitudes los pretendientes á 
Registros vacantes la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido de
clarar, de conformidad con lo 1 
prescrito en dicho artículo, que ¡ 
el término oreíijado en el mismo ! 
no debe principiar á correr hasta 1 
la publicación de los anuncios 1 
correspondientes en los Boletines 
oliciales de las provincias res
pectivas.— Lo que de la propia 
Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.»

Lo que de orden dei mencio- i 
nado Sr. Regente se publica en ' 
el Bolelin oficial de la provincia, 
para conocimiento de los Regis- 1

Aradores de la propiedad de la 
misma.

Zaragoza 26 de Julio de 1866.
—José Rafael Guerra.

D Miguel Lopez-Vicilcs Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á la persona ó persenas 
que pertenezca una bolsa con un 
juego completo de lotería, una 
campanilla de bronce y un abanico 
lela de seda, que fue hallado en
tre los efectos robados á D. Juan 
José Castillo el dia 15 de Junio 
último, para que dentro del tér
mino de 8 días comparezcan en 
este Juzgado calle del Coso nú
mero 162 piso principal á prestar 
la correspondiente declaración y 
reconocer aquellos objetos.

Dado en Zaragoza á 25 de Julio 
de 1866.—Miguel López Vicites. 
Por su mandado, Mariano Moli- 
ner.

D. Aictor de Vera, Auditor de 
guerra honorario y Juez especial 
de Hacienda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Estovan Lacasa vecino 
de Sallens, para que en el preci
so término de 50 días comparez
ca en esls Juzgado, para hacerle 
saber una certificación de S. E. 
la Audiencia del Territorio pro
cedente de causa que se siguió 
en este Juzgado contra el mismo 
en el concepto de que no verifi
carlo será declarado rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ‘ .

Dado en Huesca á 20 de Julio 
de 1866.^Víctor de Vera. — Por 
mandado de S. S.a, é indispon- 
cion del actuario, Manuel Marli- 
nez.

1). Jacinlo de la Peña, Juez de 
primera instancia, de Calatayud 
y su partido.

Ha jo  saber: que en dicho Juz
gado y oficio del infrascrito Escri
bano penden autos de concurso 
necesario á los bienes del difunto 
Don Miguel Lasierra vecino que 
fué de Saviñan en los que, y jun- 
lá general de acreedores fueron 
nombrados Síndicos D. José Pa
blo vecino del referido pueblo de 
Saviñan y I). Juan Sancho La- 
fuente del de Morés qnc acepta
ron su cargo y quedaron en pose
sión del mismo y se acordó publi
car el nombramiento de tales Sín
dicos por edictos en los parages 
acostumbrados de Saviñan ypuer



3
ta de la Audiencia del Juzgado, 
insertándose á la vez en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, previniendo en ellos á to
dos los que tengan bienes ó efec
tos del concursado y difunto Don 
Miguel Lasierra que los entre
guen á los esprcsados Síndicos 
bajo su responsabilidad en otro 
caso. Y para que tenga efecto es
pido el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza.

Dado en la ciudad de Calala- 
yud á 16 de Julio de 1866.—Ja
cinto de la Peña.—D. S.O. Nico
lás Perez.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
S. Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
ciertos créditos tengo acordado 
proceder á la venta en pública su
basta de

Una casa con fábrica de jabón 
sita en esta ciudad y su calle de 
Predicadores n.°80 confrontante 
con ca -as del capítulo de San Pablo 
y D. Alejo Sancho tasada con to
do lo correspondiente á albañile- 
ria, carpintería y herrage, escaba- 
ciones y solar tanto de casa como 
déla fábrica en 186/248 rs. vn.

Y señalado al erecto el día 6 de 
Agosto próximo á las 10 de su 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado sito calle ’de Conta
mina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 6 do Ju
lio de 186G.—Alanasio Tuñon. 
—Por su mandado, Manuel Ser
rano.

D. Alanasio Tuñon, caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Cárlos-Ill, Auditor Honorario de 
Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago 
de costas en causa contra Ca- 
listo de Prá, vecino de María, 
lie acordado proceder á la ven
ta simultánea en subasta públi
ca de los bienes embargados al 
mismo y son:

1 .° Una décima parte de 
Casa, sita en la calle Mayor 
alta de dicho pueblo núm. 24, 
confrontante con Antonio Bür 
san, Sebastian Vicente y horno 
público, retasada en 15 escudos.

2 0 Y una burra parda moi- 
na de unos 17 años, retasada 
en ocho escudos.

Cuya subasta tendrá lugar el 
dia 20 de Agosto próximo vinien
te en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y pueblo do María, á 
las 11 de su mañana, quedando 

rematados dichos bienes á favor 
del mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
lio de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S., Juan 
de Ambroj.

Por el presente hago saber: 
que para pago de cierto crédito 
se sacan en pública subasta los 
bienes siguientes.

Un campo tierra blanca la
brantía y rastrojo en regadío, 
silo en la vega de Luchan tér
mino de Egea de los Caballeros, 
de cabida ocho anegas, confron
tante por Norte con acequia mo- 
linar por Oriente con campo de 
D. Valeriano Arrizabalaga, por 
Mediodía con otro de Mariano 
Conil y por Poniente con otro 
de los herederos de D. Juan An
gel Salvatiera tasado en 1000 
reales vellón.

Otro campo rastrojo, regadío 
en la misma vega de Luchan 
término de Egeá, de cabida cua
tro anegas, confrontante por Nor
te con campo de Mariano Conil 
por Oriente con otro de I). Ig
nacio Ventura, por Mediodía con 
acequia del riego y por Ponien
te con campo de los herederos 
de D. Juan Angel Salavicrra la
sado en 500 reales.

Y para cuyo acto se ha seña
lado el dia 20 de Agosto próxi
mo, y hora de las 10 de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de Egea 
de los Caballeros; pues así lo 
tengo acordado en autos cgeculi- 
vos instados por D Fe ipe Coha 
rasa contra D Jacinto Laureano 
Abrial.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio 
de (1866.—Alanasio Tuñon.— 
—mandado de S. 8.a, Justo 
Emperador.

D. Facundo López, Juez de pri
mera instancia de La Almunia 
y su partido.

Por el presente primer edicto, 
citó Hamo y emplazo á Dolores 
Vives vecina < e Barcelona para 
que en el término de nueve dias 
conlados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en este 
Juzgado á respondi'r y defender
se de los cargos que contra la 
misma resultan en la causa cri
minal pendiente sobre sustracción 
de alhajas, dinero y efectos de la 
casa habitación de D Pedro Ló
pez Cano vecino déosla villa, pues 
si así lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 19 de 
Julio de 1866.—Facundo López. 
=Dc 8. O.< Ramón Bcrdejo.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo.

Dias.

- Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

22 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 300 Litros. 486 mis. 6o rs. 90 cts.

23 id.

Carbón.

Filiberto Pierrat. 40ü0kilóg. 49 mis.

la arroba.-

6 rs. 8 cts. ar.

2t id.

Paja.

Gregorio Beteré 1374 kilóg. á 16 mis. á 2 rs. arb.
id. Eugenio Galindo. 1292 id. id.
id. Mariano Muñoz. 1481. id. id. • ■

22 id. Angel Cariier. 1382 id. id.
id. Ermenegildo Solana 127.6 id. id.
id. Pablo López. 1492 id. id.

23 id. Ramón Cariier. 1272 id. id.
id. Manuel Solanas. 13n4 id. id.
id. Inocencio Muñoz. 1422 id. id.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

24 Zaragoza.

Paja.

Ignacio Ibarra. 1294 kilóg. á 16 mis. á 2 rs. arl
Joaquín Aznar. 1382 id. id.
Pedro A mal, 1372 id. id.

25 id; Lorenzo Cebollada. 1574 id. id.
Mari no Tomas. 994 id. id.
Ramón Cart¡er. 1372 id. id.

Zaragoza 26 de Julio de 1866.=E1 Administrador, Nicolás Lamban. =»

V-.° B.®»=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaraqoza.

Hallándose servidos interina
mente ios estancos de los pueblos 
de esta Provincia de cinco Olivas, 
Pozuel de Ariza, Saviñan y Chi- 
prana y á fin de' proveerlos en 
propiedad se anuncia al público 
por medio de este periódico ofi
cial para que las personas que se 
hallen adornadas de los requisi
tos provenidos por instrucción, 
presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Administración 

i principal de; Hacienda pública "

23 de Julio de 1866.

en el término de ocho dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio.

Zaragoza 26 de Julio de 1866.
—Ventura de la Peña.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Sr. D. Miguel J.o- 
pezVicites, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Univer
sidad de esta ciudad y en méritos 
del Óspediehlb instado por Me!- 
chora, Manuela, Francisca. Ma
nuel y Fabian Tomas y,Rodrigo, 
vecinos de la misma para que se



Ies declare herederos de su pri
mo hermano Vicente Paul Tomas 
anunciándose por el presente el 
fallecimiento de este, se cita á to
das y cualesquiera personas que 
se crean con derecho á obtener 
la declaración pretendida, compa
rezcan á aducirlo en el término 
de treinta dias, haciéndose tam
bién saber á las que cus odien su 
disposición testamentaria ó sepan 
su existencia, pongan esta cir
cunstancia en conocimiento del 
Juzgado para las resoluciones pro
cedentes. Zaragoza ^8 de Julio de 
1866.—Eor disposición de su se
ñoría, Mariano Moliner.

En virtud pe providencia del 
Sr. I). Miguel López Viciles, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital 
dada en 16 de los corrientes en 
los autos de concurso necesario 
de los habientes derecho de don 
Eusebio Blasco y Jaula, se con
voca á Junta general de acree
dores para la graduación decré
ditos: cuyo acto tendrá lugar cd 
dia la de Agosto próximo vinien
te á las 10 de su mañana en la 
Sala Audiencia de dicho Jnzm-, 
do, Calle de! Coso número 162 
piso principal.

, A afín de *que ¡legue á cono
cimiento de todos los interesa
dos, se publica por medio del 
presente que espido en Zaragoza 
á 27 de Julio de 1866.=Por 
disposición de S. S . Mariano Mo- 
jner.

BANCO DE ZARAGOZA.

Autorizada esta Administración ' 
por Real orden de 26 del actual pa
ra aumentar su capital, social hasta 
el duplo que le permite el artículo 2 0 
de sus Estatutos, ha acordado con 
arn glo á la misma Real orden con- ' 
vocar á Junta general eslraordinaria 
de accionistas que deberá reunirse 
el domingo 5 de agosto próximo á 
las ocho de la mañana en el local 
<jue ocupan las oficinas del Estable
cimiento Plaza de San Felipe nú
mero 8

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco que lo sean 
de diez acciones en adelante y qui
sieran tener defecho de concurrir á 
la mencionada Junta general so ser
virán depositarlas al efecto en la Se- 
crelaria de este Establecimieuto has
ta el día 4 del próximo citado mes ' 
de agosto, á quienes se les librara el i 
oportuno resguardo para que puedan ' 
retirarlas delébradá que sea la os- 
presada Junta general. , I

Las cédulas de entrada se faciíi- 
larán por la Secretaría del Banco 
hasta el di a antes de celebrarse di- i 
cha Junta. ¡

Los Señores accionistas qué no ' 
hayan do coheurrir porsonalmcnte 
podrán ser representados por medio 

d& apoderado á tenor de lo preve
nido en el articulo 38 de los Estatu
tos y 9 i del Reglamento.

Zaragoza 28 de Julio de 1866.— 
El Director, J. Bruil.

BANO NUEVO DE FITERO.

Conocidos ya del público los 
maravillosos efectos que en di
ferentes enfermedades producen 
las aguas Termo-minerales sali
nas de este establecimiento, 
por su identidad y anaJogjia con 
los del justamente celebrado an
tiguo: no repetiriamos este anun
cio sino debiéramos hacerlo por 
primera vez de una mejora cris
tiana, religiosa y espiriual de la 
mayor y principal importancia. 
Tal és, ¡a de haberse instalado el 
dos de Setiembre de 1865 en la 
Capilla del Orotorio público de 
dicho nuevo eslahlecimiento, el 
Santisimo Sacramento del altar 
para administrarlo á sanos y -en- 
lermos, durante los meses de Ju
nio, Julio, Agosto y Setiembre, 
con la correspondiente licencia y 
autorización de nueriro Santo Pr- 
d i'o y Pon tifico, el Papa Pió Nono; 
la del Excmó. ó limo. Sr. Obispo 
de la Diócesis, y la del Sr. Cura 
Párroco de esta" villa' de Filero, 
desde cuya fecha celebra misa to
dos Jos d:as de la temporada, el 
Capellán que durante ella perma
nece en el establecimiento y en 
el cual se tiene también la 
Santa Unción hace mas de diez 
años.

Resta solo advertir que la di
rección médica, sigue á cargo 
del simpático D. José Asenjo v 
Cácefes: las de administración v 
capellánía, á la de D. Justo Lí- 
roz; la de Guarda-ropas á la de 
D." Fi“ancisca Elduayen, viuda 
de Garcia: y Ja de ‘la Fonda, 
á la de D. José Laguna y su 
esposa D.a Gregoria Monreal, 
taq. conocjdps gomo acreditados; 
al efecto.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organo?. <‘<rpr«sivos ó annom-ms y 

1 Aíúsica, de Conrmjo 4¡arda.

PAMPLONA.

De regreso de las fábricás, 
tengo el honor de ofrecer al pú 
blico una grande, vanada y her- 
mos-a • colección de. Pía nos, espa- 
ñcte y evíi’aligeros, en cola, 
oíjjcyps y vpi . loaos 
madera , Palo $ñ¡ñ, z 
vas, del ¡u’ecio de 4000 á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
i'icsgo en las líst^ioúes de fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos a casa cié los comprá-

dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumen
tos.

También han llegado órganos 
de Alexandre y Devain de INieis, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, los 
cajones y 'embales.

Se garantizan todos los ins 
trmnentos, de los defectos de 
construccum por dos años.

Las muchísimas personas (pie 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
do la verdad de mis ofertas.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y los 
habrá en precio de 1509 á 2300 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á 
lodos los que necesiten, se sir
van avisarme para traerlos.

Oí
do

DICCIONARIO d e l  pe l e c h o  
v il a r a g o n é s , (precedido 
una introducción histórica^, por 

, D. Manuel Diese y iiimeaie', 
'i Abogado de los Tribunales Na

cionales, $ del Ilustre Colegio de 
Zaragoza. .

SISTEVIA l)E' FUBL1CACION

Djcdoiiar o, constará de un 
sólo volúmen en cuarto pro Ion- 
gado de 500 á 600 páginas de ! 
impresión á. 2 columnas, en es- 
ceténte létra y papel. ■

La obra constará de 5á6cua- i 
d o r n ós q ti e se" répa Él i r á n p o r el 
•orden con que so vayan impri- i 
miendo, á precio de 10 rs. cada 
uno para los que se s«scri¡>an an 
tes de lerpnnar la impresión da la 
obra. ' •.

Cada cuaderno contemlrá de s? en su recaudación,
10 á H" pliegos. Una vez impr’esa ■ s‘ á ello dieren lugar.
aqu<?!la, r.nnumtará el precio. El ' Ai .....
último cuádeyno conténclrii la
poda-Jü^ eA próloijd V la i/ilroduccioii 
lodo bajó foliación sepaPada éin- 
depehdiente. . 1

Cada entrega UeYHfá bd cubier-' ! 
ta,; y'se pagarán al tiempo de re 
cibirlas ya’ sea al cbáiadó ’ en los 
púh'toá de suscricíon; ó (Mi áplfus' 
de l^córrespondenciá pública.

Los ejéinpláres que se renijláñ 
............ . por ei é'Orreó, abonaran 2 v.-. bdí 

y 7 obla-, bro el prt'cio d- c u’a mna-ga por 
ó ia x a A razón de porte. ’ ’ :

La impresión y5lá muy aqélán- 
tada. 1 ' ' i

La suscridon queda ab'ieita 
desde hoy en los siguientes

PUNTOS ÜE SUSCRICION.
Albarracin, D. Manuel Jarquc 

Noiario.—Alcañiz, D. Ulpiano 
Huerta, Librero —Aliaga D. An- 
touio Balios, Propietario.—Cala- 
mocha, D. Pedro Lasarte. Admi
nistrador de correos.—Castellole, 
D. Antonio Sancho Cortés, Secre
tario del Ayuntamiento.—Hijar, 
D. José Espino»^, id.—Mora, 
D. Joaquín Esteban, Escribano. 
—Montalban, I). Ciriac - López, 
Secretario del Ayuntamiento. 
—Teruel, D. Roberto Morata, 
Proc n rador.—Ya I de rob res, D on 
Manuel Jarque, Impresor

Zaragoza, Librería de la seño
ra viuda de Heredia (calle de 
D. Jaime).—Comercio de D. Isi
doro Polo, (Coso núm. 4 frente á 
la Audiencia), y en casa del autor 
(calle do Bureta, núm. 5 princi
pal) á quien se dirigirán los pedi
dos y redamaciones.

Sá^dad especid muiéry, 

UNION Y CONSTANCIA.

EX LfQUin.VCIOX.

¡ . En virtud de la ley de socieda - 
' des mineras y del art. 10 del ^e- 
' glamento social, la comisión li- 
J quidadora de la expresada compa-

ñía, ha declarado con esta fecha 
; caducfldas las acciones números 

40 y 45, el cap. 2/de la 46, las 
acciones números 65 y 74, el ca
pítulo 5.° de la 75, el cap 4 " "
la 85, los capítulos I.9 y5.° déla 
86, d cap. S/'de la 108, los capí
tulos 2.° y 5.a de la 129, los ca- 
pitidos 1.“ y 2." de la 158, los ca-

' pitillos 2.° y 5 o de la 148, el ca- 
pílulo 1.a de la 164,j y la acción 
num 180, lo!:d ódho y lre$ cuar
tos acciones, y responsables sus 
tenedores'á la entrega'de fas lá
minas a La Sociedad, y a! pa
go de sus respectivos descubier
tos, importantes al Yodo 1496
reales vellón, mas los gastos que

Ai mismo tiempo so requieren 
por 5.4 y última vez Á los seño-;, 
résSocios D. Juan José Sta. Cruz^ 
Santiago Gil y Baltasar Alvarez, 
pafa que se sirvan satisfacer Jos 
descubiertos en so que hallan por 
dividendos pasivos, para evi
tar los perjuicios á que haya lu
gar con arreglo al art 2L de la 
ley. de sociedades mineras y el 10 
del reglamento social. '

Madrid 23 de Julio-de 1866.
—-P A. de laC'L. El Gerente-, 
Matías Lacasa.

Imprenta de Antonio Gallifa*.


